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H. AYUNTAMIENTO DE PETO
2012 2015 TRA8AJO y COr-lPROMISO,

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron

asignados

Nprñ~r~J~J!~]'"ªtjrt:J_ªniO::_~<t~~I?b"ijJ?(J'pii~"?p~~:Reconstrucción y
pavimentación de las calles 33x24y22 y 32x21y23.

Secretaria Municipal
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NO, DE CONTRATO:
DESCRIPCiÓN DE OBRA:

. UBICACiÓN:
LOCALIDAD

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PETO
2012-2015

R33-F ISM-PETO- YUC/2S-2012-Q9
RECONSTRUCCJON y PAVJMENTACJON DE CALl.ES 33 x 24 y 22, 32 X 21 Y 23
PETO
PETO,YUCATÁN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PETO,
YUCATÁN REPRESENTADO POR EL C. HIGINIO CHAN ACOSTA Y RODOLFO VALENTINO ALONZO
VARGUEZ, CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO MUNICIPAL,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LES DENOI~INARÁ "EL CONTRATANTE", Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA
MAQUINOVA DEL ~"AYA8, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR ARQTA. LlZZIE ELANA VALENCIA
RIVERO EN SU cARÁC'rER DE ADMINISTRADOR UNICO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD
CON LAS DECLARAC!ONES y cLÁUSULAS SIGUIENTES: ...

•••••••••••••• - -'- - - •• -oo •• D E e LA RAe ION E S •••••••• "'" ••••••••••••

1.- "EL CONTRATANTEn ci'2c:ara:- - ~ -:~ ~ ~__

~- PRIMERA.~ Que el MunicipIo de Pete, Yucatán, es un orden de gobierno, parte integrante de la división
territorial, de la organización política. y administrativa del Estado Libre y Soberano de Yucatán; tiene
personalidad jurídica y patrimonio propios conforme a lo dispuesto por el artrculo 115 de la Constitución
Política de los ES~2dGS Un!dos MeXicanos y el tftuto Séptimo de la Constitución Politica del Estado de
Yucatán.

- SEGUNDA.~ Que ¿-I .A.y;Jn!2miento es ei Órgano de Gobierno a cuya decisi6n se someten los asuntos de la
Administración Pút.lica ce! P.yuntamiento del Municipio de Peto, Yucatán; está integrado por un Presidente
Municipal, Síndico y !O!:' Regidores electos según el principio de mayorra relativa y el principio de
representación piOporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan.

- TERCERA.- Que al ;,:I!Jnt2ií1!eiito le corresponde la represéní-ación polftica y jurídica del Municipio, y sus
autoridades ejercsr¿n 12 -::cmpetencis plena de las atribuciones que señala la Constitución Política de los
Estados Unidos ~/lex¡c2nos, la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno de los
Municipios del Es~ajo de Yucatán y dern2s disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables.

- CUARTA.~ Que E:Stln e:S.9ncial de! p.,yufltamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes del
Municipio de P~tc, Yuc8:t3.n, Todas 123 3cciones de las autoridades municipales se sujetarán allagro de tal
propóslto.

- QUINTA.- Que para !a satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes, el Ayuntamiento
organizará las funciones y medios J"'!E:cesa:iosa través de una corporación de naturaleza administrativa que
se denominará Adr.ln;s,'.::.rcion Pú~/c~:;j91.A.yuntamlento d~V~~c¡pJO de Peto, cuyo funcionamiento
corresponde encabeza- denene"l~;~~\_ alPreSidenteM~~q:~~:¡~nsu carácte\~ órgano ejecutivo,

H.AYIJNTMJ1I"'NTO H. AYUNTAr.119!T ~~
,..,-~ -"r- . SECReTAr! Página 1 de 19
I }f'.lvf~ I ." _ ,

;:JETe Vtj.!",flT¡""; ~PETO ir'UCt\7AN ~ ~

/2J~OP-,5 2015 \\¡ -.......I~_ _-, _,'1',' " ,0 Anr,
ilj}f'-P \. '-""'V V \ ~
I .1 "'-



NO, DE CONTRATO:
DESCRIPCIÓN DE OBRA:

, UBICACIÓN:
LOCALIDAD

.
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PETO

2012-2015

R33-F1SM.PETO. YUC/2S-2012-09
RECONSTRUCC10N y PAVIMENTACION DE: CALLES 33 x 24 y 22, 32 x 21 y 23
PETO
PETO,YUCATÁN

quien podrá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo, en atención al ramo o materia,
sin menoscabo de las facultades y atribuciones conferidas al Ayuntamiento

__SEXTA.- Que de conformidad al artículo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento le
corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y
eficaz prestación de los Servicios Públicos,

-- SÉPTlMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
Municipio de Peto, deberál conducir sus actividades en forma programada y con base en las palfticas,
prioridades y restricciones que para e] logro de los objetivos y metas de la planeación Municipal, establezca
el Ayuntamiento.

-- OCTAVA.- Que la contratación de Obra Pública en el Municipio de Peto, Yucatán, la realizará el
Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública: sujetándose en todo momento a lo dispuesto
en la Ley de Gobi,.;;rno de los Municipios del Estado de Yucatán y Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y demás ordenamientos aplicables sobre la materia.

- NOVENA.- Que autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base a un
Procedimiento de Uc¡~adóliPo~>Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Contratistas, según los
articulos 162 y 16~" primer párrafo, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 1°,
fracción V, 3°, segundo P2ITiSJO, 19, fracción 11,25, fracción 1,28, 50 fracción 1,60 Y 61, primer párrafo, de la
Ley de Obra Pública y ServIcios Conexos del Estado de Yucatán.

-- DÉCIMA.- Que cuents, con la autoriza.ción y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costos
generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, y serán cubiertos con
cargo a los Recursos provenientes Fondos para la Infraestructura Social Municipal

- DECIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precio unitariG, se entiende aquél en que el importe del
pago total al contratist2! se hará por unidad de concepto o trabajo terminado, ejecutado conforme al
proyecto, especif!cacioiles y normas de candad.

,~\"~-,'"

-- DÉCIMA SEGUND~.- Que el domicilioyara I?~efectos del presente c~~~,~erá el del Ubí'~~~;\a
Calle 32 S7N x 31 y 3.j Coi. Centro Pa!aclO MUniCIpal de Peto, Yucatán, Me1C,tl;~?:,~:?97930, \~~1~~.:J

:J. ,~{,,:.-;¡.~-";.'/ "'-¿'9.":",<"r~.

- DÉCIMATERCERJI..- Se obligaa t2ner oportunamentela dlsponibillda~;~i,~¡o/fflterial d',,~gJil¥~~
en que se deberán ejecutar 12Sobras, materia de este contrato. H-.tJC~t=TARIO MUNICIPAL

Mu,iíCIPAL PETO, YUCATAN

11 • "EL CONTII"O P.T,'.~-,":I" d-clar~" PETO
I
,YUCAT P,N 2012.2015

• r'V-I.. v H t::; <0;. 2.012.2.015

de 2009 otorga~.::!;;:r/tela fe del notarie público No. 36 con oficinas en la lo, ad de Mérida,\J P'gma2de'9
CAllE 32,1, ENTRE" Y 33, eALACIOMUNIOI.''l. PETO,YUCATAN';#9793D ~~



!~-~._._--
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PETO

2012-2015

R33.Fl$M-PETO. YUCI2S-2012-09
RECONSTRUCCION y PAV1MENTACION DE CALLES 33 x 24 y 22, 32 x 21 y 23
PETO
PETO,YUCATÁN

NO, DE CONTRATO:
DESCRIPCiÓN DE OBRA:

UBICACiÓN:
LOCALIDAD

,A\'\INT ••••••'ENTO oe PETO

Yucatán. El Representante acredita su personalidad de administrador único con el documento según
testimonio de la escritura pública No. 349 de fecha 27 de abril de 2009, otorgado ante la fe del
notario público No. 36 antes señalado, manifestando bajo formal protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna. Hasta la presente fecha.

-- SEGUNDA.- Que su ORIGEN es de nacionalidad mexicana, por NACIMIENTO, y manifiesta que
renuncia a los beneficios que te otorga cualquier otra nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o
vecindad.

- TERCERA.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: MMA-090427-U9A, con domicilio fiscal en la
calle 18 Número 204 x 13 Colonia vista alegre, del Municipio de Mérida, Yucatán.

- CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la ejecución de los
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elemento financiero y personal humano,
suficientes para ello.

_ QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

-- SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en la Ley de Gobiemo
de los Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento donde se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
firmados por las parte, formen parte integrante de este contrato.

- SÉPTIMA.- Que tiene su domicilio ubicado en la calle 18 Número 204 x 13 colonia vista ale~re, del
Municipio de Mérida, Yucatán, mismo que señala para oír y recibir n9\!~~nes relativa$'~<a¥,;p.t~sente
contrato así como para los fines legales de este. ~~i;1?t~:)~~ f~'~/!:t}<'?,

"--- o:..;'\l.rin~¿..:! ,,<-;-:~.&?;;':'1
- OCTAVA.- Se acumulan a este contrato. copia de todos los dOcu"11'r¡¡~;W1Mf!oAMefi'¥l!'n,lg;;;i1I'í.lJi\!ViI~s
de la declaración de "El CONTRATISTA". PRESIDENCIA SECRETARIO

. MUNICIP.~¥: MUNiCIPALPETO. YUCAT PETO. YUCJITÁN
III.~ "EL CONTRATANTE" Y HEL CONTRATISTA" declaran que: 2012.201 2012.2015

- a).- Se obligan en los términos de !a Ley de Gobierno de los Municipios del Esta o de Yucatán, de este
contrato y del contenido de la sección correspondiente de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, las que se tienen por reproducidas formando parte de este contrato.

Página 3 de 19
CALLE 32 $Jn ENTRE 31 Y 33, PALACIO MUNICIPAL, PETO. YUCATÁN, Mt:xICO, C.P. 97930

- b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos que vinculan a las
partes en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos. W



.
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE "tETO

2012.2015

• """ ••••" •• 'ENTO O. PE"l'O NO, DE CONTRATO:
DESCRIPCIÓN DE OBRA:

UBICACiÓN:
LOCALIDAD

R33-FISM-PETO- VUC/2S-2012-D9
RECONSTRUCC10N y PAVIMENTACrON DE CALLES 33 x 24 y 22, 32 X 21 Y 23
PETO
PETO,VUCATÁN

~M c).- La bitácora será el il)strumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en este contrato, así como el instrumento que permita verificar los avances y
modificaciones en la ejecución de la obra, durante auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha b!tácora forma parte integrante de este contrato.

-- Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes: ------------

--- - - - - - - - _. - - - - - - - _. - - _. _. - C LÁ U S U LAS - - - - - _ ••• - - - -- - - - - - - -- - - - - - ---

-- PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" encomienda a "EL
CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas de
construcción vigentes, las especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,
programas y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos consistentes en:
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES 33X24Y23, 32X21Y23, DEL MUNICIPIO DE
PETO, YUCATÁN. ;:.

esq osa como se esen e a con muaclon:

Subtotal: $ 359,395.14
¡.V.A. $ 57,503.22
Total: $ 416,898.36- =

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIO
MUNiCIPAL

PETO, YUCAT ÁN
2012-2015

Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán los que aparecen
en listados en el catálogo de co~ceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente aprobados y
firmados por los intere,sados y forman parte integrante de este contrato.

-- TERCERA.- "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA';"'EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la
Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 21 días naturales, por lo que "EL CONTRATISTAn se
obliga a iniciar la 6-jecucióll, el día 10 de Diciembre del año 2012 y concluirla a más tardar el dia 30 de
Diciembre del año 2012: de conformidad con el programa de trabajo.

-- SEGUNDA.- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" se obliga en entregar a "EL
CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente contrato, la cantidad
de $ 416,898.36 (SON: CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OC,H~m;.sOS, ~ ~ '-'._r."-, ,
361100 M,N.): si cual se d j d'b f ., t~¿W-:t;\!~~

~\;~_~i,/

CUARTA.- "DEL PLAZO. FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL CONTRATISTA"
" recibirá de "EL CONTP..p.TANTE" como pago total por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto de! contrsto, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo reallz6.das con periodicidad no mayor de un mes; quedando para present 6.0 de las
estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25, 50, 80 Y 100 por ciento del av nanciero
de ejecución de la obía (esta fecha quedará anQ~~",en la bitácora de la obra), y se pag una vez
satisfechos los requIsitos establecidos para sti~~ en un plazo que no exceda de einte) días
naturales contados a partIr de la jecha en que *~'~'ren aceptado y firmado las e~ima . nes por "EL

H. AYUNTAMIENTO Página4 de 19
CALLE 32 sIn ENTRE 3", Y 33 PALACIO MUN!CIPAt.., ~ETOffUG$:~H~o, C.P 97930 ~

(' MUNICIPAL ~
/ ,(fETO, YUCATAN J I ~ '¡J'f 20',2.2015 ~ ' ¡



NO. DE CONTRATO:
DESCRIPCiÓN DE OBRA:

UBICACiÓN:
LOCALIDAD

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PETO
2012-2015

R33.FIS M.PETo- YUCf2S.2012-G9
RECONSTRUCC10N y PAVlMENTACION DE CALLES 33 X 24 Y 22, 32 X 21 Y 23
PETO
PETO,YUCATÁN

CONTRATISTA" Y "EL CONTRATANTE", lecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaciones. Para tal efecto:
•• a»)"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL CONTRATANTE", para su
pago, la estimación acompañada de _[a documentación de soporte correspondiente, siendo esta [a
siguiente: 1) Números generadores autorizados por e[ supervisor de e[ contratante, 2) Estimaci6n por el
contratista 3) croquis, 4) notas de bitác,ora, 5) en su caso, controles de calidad pruebas de laboratorio, 6)
fotografías, 7) factura (s); dicha presentación deberá realizarse dentro de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha del corte, y [a supervisión de "EL CONTRATANTE" dentro de los 5 (cinco) dias
naturales siguientes deberá revisar y en SU caso, autorizar la estimación; transcurrido dicho plazo, la
estimación se tendrá por autorizacia.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideraran como aceptación' de los trabajos, ya que
"EL CONTRATANTE" se reseNa expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pago de lo indebido.
b).- El lugar del pago será en las instalaciones del Palacio Municipal, con domicilio conocido en la calle 12
entre 11 y 13 de Peto, Yucatán
En caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con e[ pago de las estimaciones y aplique el ajuste de
costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato, previa solicitud de "EL
CONTRATISTA". deberá pagar a éste los gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el
Código Fiscal del Estado de Yucatán; dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se
computaran por días naturales, desde que se venció el plazo de pago o ajuste, y hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de lfEL CONTRATISTA". Tratándose de las cantidades
pagadas en exceso que haya reclbido uEL CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas junto con los
intereses respectivos, esto, conforme a[ procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal; dichos
intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago, has,a en la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposici6n de
"EL CONTRATANYE". No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de
"EL CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siQ.uiente o en el finiquito que al efecto se
formule, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte
proporcional a los anticipos entregados.
Todas las estima.ciones deberán esrar acompañadas de reportes fotográficos que acrediten los avances
físicos de la obr2 que se pretenda cobrar, dichos reportes serán en formatos proporcionados por "EL
CONTRATANTE" .

•• QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL CONTRATANTE" otorgará un
anticipo por la cantidad de S 125,069.51 ( SON: CIENTO VEINTICINCO MIL SESENTA Y NUEVE PESOS
51/100 MONEDt\ NACIONAL) equivalente al 30~,,\~~ÍI,'1ta por ciento) del monto de este contrato, y "EL
CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo para: reali~~~Q)~ sitio de la obra la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su ca\0:;X,ª1tl''Wsladode maquinaria y equipo, así como para el
inicio de los tra::'ajes progrzrnados, y en af:neral¥\~a la compra de materiales de construcción, la
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adquisición de equipC? permanente y demás insumos necesarios para el cumplimiento del objeto de este
contrato. La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar
en la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad, el saldo correspondiente deberá ser devuelto por uEL CONTRATISTA" a "EL
CONTRATANTE", mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre de ejercicio presupuestal, "EL CONTRATISTA" cubrirá los cargos que resulten, de
conformidad al procedimiento que se prevé en la cláusula anterior, para el caso de cantidades pagadas en
exceso. Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" decidirá, si as! lo estima necesario,
hacer efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantía de la correcta inversión del
anticipo.
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato, conforme a
lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA" reintegrará el anticipo
no amortizado a IlEL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la
fecha en que le sea comunicada la decisión a uEL CONTRATISTA".
UEL CONTRATANTE" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo otorgado,
antes de la fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL CONTRATANTE" de
la garantía por la correcta inversión del anticipo otorgado; el atraso en la entrega del anticipo por causas
imputables a "EL CONTRATANTE", será motivo suficiente para diferir en igual, el plazo de ejecución de la
obra. Cuando el atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", ya
sea porque éste no disponga del anticipo a pesar de haberse puesto a su disposición en términos del
presente contrato, o no hubiere otorgado la garantía descrita en la cláusula SEXTA, no procederá
diferimiento alguno respecto al plazo de ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá
iniciar [os trabajos en la fecha establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento. - - - - - - - - - - - - -

- SEXTA.- "DE LA FORMA Y TERMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD": Las partes convienen que para la f?jecución de los trabajos objeto del presente
contrato, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" tres fianzas, las dos primeras
dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la
copia ~e[ acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del Municipio de Peto, Yucatán, mediante
pólizas de institución afianzadora, debidamente autorizada para operar en el país

Prlmera.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza por un
monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida, correcta, total inversión,
aplicación, amortización, deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo no amortizado,
misma que permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a uEL CONTRATISTA" se
haya amortizado en su totalidad, así como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de
defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualgJJ,i,e,rade las partes y hasta que se dicte la
resolución definitiva por autoridad competente; la instituci6nA~pora expresamente se debe obligar a
pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o 1ª~~ijProporc¡onal de la misma, así como la
indemnización por mora y los intereses que se lleguen a ~!1l~ár:'~por el incu limiento del fiado al no
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reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su
cancelación la autoriza.ción del-Municipio de Peto.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Número, Objeto e importe total del Contrato.
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
e) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización,
deducción y devolución tetal o parcial en su casa, del anticipo, lo cual deberá realizar "EL CONTRATISTA"
en el plazo pactado para la ejecución de los trabajos.
e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y
podrá hacerse E:fectiva sin qL:e previamente exista compensación.
f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como la indemnización
por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las
cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto.
g) Que S6 requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el Municipio de Peto, cuando se
haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantía permanecerá vigente cuando se encuentren
pendientes de sustanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en contra de la otra, hasta
que se dicte reSOlución definitiva por autoridad competente.
h} La institución afia.nzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los articulos 93, 94, 95, 95 bis y 128 de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, para e! cobro de fiarz2s otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y
de los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, así
mismo, se obliga a observar !o dispuesto por el artículo 118 de la Ley antes referida, en el sentido de que
la fianza no Sé extingue.

Segunda.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza, para
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas dei contrato, la
cual no podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del monta total autorizado del contrato, la cual se
liberará, una VEZ que haya sido constituida y entregada o empiece a corre el plazo de la misma a "EL
CONTRATANTE" la garantíá por defectos, vicios ocultos o de'{~ualquier responsabilidad.
El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora conveng8 en aceptar las siguientes declaraciones:
a) La Afianzadora que- afiance este Contrata acepta que la fianza se otorga atendiendo a las
estipulaciones contenidas en el CON'TRA TO y sus anexos y garantiza el cumplimiento total del mismo.
b} En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan ampliaciones,
prórrogas o espEras para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora consiente que la vigencia de la
fianza quedaré alltom¿tic2.mente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas
mediañte la emisión de Jos endosos correspondientes.
e) La garantía no podri< ser rr.enor del í0% (DIEZ POR CIENTO) del monto totan:f~'<90NTRATO, en
el que se incluya al monto origios.lmente pactado. ¿-~¡~y~;~S)~
d} La Afiar,z3dora que a';\:.~r¡ceeste Contrato acepta que la fia~nzagarantiza ei;:~'P.}~iento total del
CONTRATO, aú:- cuando p2j'"~eae ellos se subcontraten con autoriza i n,de :l~.~WémTE'f#1 I
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e) La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones
que prevén los artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.
1) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
g) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 dias naturales contados a partir de la fecha en que se
integre la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "EL
CONTRATANTE"las razones, causas o motivos de su improcedencia.
h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" presente su
solicitud previa autorización expresa y por escrito del el Director de Obras Publicas, y "EL
CONTRATANTE" reciba mediante acta de entrega recepción la obra, encomendada a "EL
CONTRATISTA", Y posteriormente a la entrega de la póliza de fianza que cubre la garantfa de vicios
ocultos y la calidad de la obra, así como de cualquier otra responsabilidad, en cumplimiento de lo previsto
en el Articulo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y del presente
CONTRATO.
LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier incumplimiento en las obligaciones
estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" hará efectiva la
fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones.

Tercera.- Sin perjuicio de 10 estipulado en el párrafo anterior de la presente cláusula, las partes convienen
en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que
resultaren en los mismos, así como de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrida, en los términos señalados en el CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable.
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a
que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "El
CONTRATISTA" deberá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejerCIdo de los
trabajos. "EL CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o
reposiciones reportadas en término del contrato y "EL CONTRATANTE" las efectúe por otro medio, acepta
que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" sel:án recuperadas con cargo a la fianza.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas: .•.
a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la
reparación de vicios ocultos o defectos que resulten del servicio prestado, incluyendo materiales y mano de
obra y que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL
CONTRATISTA" de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán.
b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados para la prestación
de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los términos, condiciones y especificaciones
establecidos en el Contrato garantizado, y responde de los Vicios ocultos, defectos y/o mal funcionamiento
que resulten dentro de los 12 meses Siguientes a la fecha en que ~e f ctúe la fó~+ENTREGA-
RECEPCiÓN de los trabajos y a plena satisfacción de "EL CONTRATA ' a~n cp~~rte de los
trabajos se hubieren subcontratado. l ~~~~f:.:;;;)fq-~ ,, , H. AYUNTAMJENTO
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e) La afianzadora.se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la sustanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de ta autoridad competente.
d} Las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el
término de ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamación.
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a
las disposiciones que prevén los artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

Quedarán a salvo los derechos de "EL CONTRATANTE" para exigir el pago de las cantidades no
cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garantlas
constituida conforme a la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y al presente
contrato. -~--- - -- -~ -- - - - ------ --- - - ------ - - -- ----- ---- -- -- •• _••••••••• - - - ---

- SÉPTIMA.- "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "EL CONTRATANTE" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y en el
programa, se procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de
que se trate, OlELCONTRATANTE" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.
b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EL CONTRATANTE"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL
CONTRATISTA" Y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
e) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos
anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, o
en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base
para formular los precios det tabulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a los nuevos precios.
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios.en la forma establecida en los incisos a), b)
y ej, "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL CONTRATANTE" Y dentro del piazo que este señale,
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis, en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido
para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo de resolver lfEL
CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e} En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a loS citado~",'p'[ecios,"EL
CONTRATANTE" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, ,pli i!)d_ole.:-1~f;~~,~~unitarios
analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre ~l r ~i4~fdl~/hl;tructivo.
equipo, personal, etc, que intervendrán en estos trabajos. W ! ~i~e¡;£t¡;í! ~
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos así como la responsabilídad por la ejecución
eficíente y correcta de'la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
Además, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación de
aquella, 105planos y programas de ejecución respectivas.
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comprobando
y justificando mensualmente los costos directos ante el representante de uEL CONTRATANTE" para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este contrato.

En todos estos casos, "EL CONTRATANTE" dará por escrito a "EL CONTRATISTA" la orden del trabajo
correspondiente; en tal evento los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:
Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTAu los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa; observándose lo
dispuesto por la Ley de Obra Pública y SelVicios Conexos del Estado de Yucatán.

3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podra encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, conforme a
las disposiciones legales relativas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

•• OCTAVA. - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir de la fecha
del acto de presentación y apertura de proposiciones del que derivó el fallo que motivó la celebración del
presente contrato, ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen un aumento o
reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos
deberán ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula. El incremento o reducción
correspondientes deberá constar por escrito, mediante adendum respectivo.
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes--p"rocedimientos:
a) La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
b) La revisión de un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado, y
e) En el caso de trabajos con ¡nsumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización
de los mismos.
Estos procedimientos de ajuste se sujetarán a lo siguiente:
1._Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en
el costo de los insumas, respecte de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a" L CONTRATISTA", con
respecto al programa vigente; cuando el atraso sea ~~,usa imputabl "L CONTRATISTA",
procederá el ajuste de costos exclusivamente para 100i.lfa~s pendien jecutar, conforme al
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Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la de la adjudicación
que originó la celebradon del presente contrato.
11._Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices
Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Banco de México. Cuando los índices que requiera
"EL CONTRATISTA" o "EL CONTRATANTE" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de
México, "EL CONTRATANTE" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue a través del
Municipio, utilizando los lineamientos y metodologla que expida el Banco de México.
11I.• Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminaci6n de los trabajos contratados. El ajuste
se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales
durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de
interés propuesta por "EL CONTRATISTA"; y

"EL CONTRATANTE"cubriráa "EL CONTRATISTA"el ajustede los costosque correspondaa los
trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, a más tardar dentro de los 20 (veinte)
días naturales siguientes a la fecha en que "EL CONTRATANTE" resuelva por escrito el aumento o
reducción respectiva.
La revisión será promovida por la dependencia o entidad a solicitud escrita de uEL CONTRATISTA", a la
que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria que a continuación se señala: 1.Relaci6n
de los índices nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de México, o en su
caso, los índices investigados por las Dependencias y entidades [os que deberán ser proporcionados al
Contratista; 2. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerda al programa convenido,
en el período en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en
el período en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 4. El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar conforme al programa que se
tenga convenido; 5. El análisis de la determinación del factor de ajuste; y 6. las matrices de precios
unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en función
de los trabajos a realizar en el período de ajuste: dicha revisión se realizará dentro de un plazo que no
excederá de 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de publicación de los índices de precios
aplicables al ajuste de costos que solicite, la dependencia o entidad, dentro de los veinte días naturales
siguientes, con base en la documentaci6n aportada por "EL. CONTRATISTA", resolverá sobre la
procedencia de 12 petición. - - - - - - ~~ - - - - ~- - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - •• - - - - - --

_ NOVENA.-"DE LOSACTOSPREVIOS":------------------------------'------------------
l.. Responsabilidades de "EL CONTRATISTA".- Las partes convienen que, "EL CONTRATISTA" será el
único Jesponsable de [a ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcci6n, seguridad, uso de la vía
pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente q~n.\ll~el ámbito federal,
estatal o municipal, así corno las lnstrucClones que al efecto le señale por escri, '~E ONTRATANTE".
Las responsabllidades y los: daños y perjuicios que res~~~->-por inobserv ser n a cargo de "EL
CONTRATISTA". fJ~,.",.1,:1\', \~'J !j.~7.~'J'" \ ,11"';'~:T::::-";:' I v.•.••.._¡;:,.,' I
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Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, "EL CONTRATANTE" estima que es
necesaria la reparación o. reposición inmediata, con trabajos adicionales, estos los hará "EL
CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se considere
como ampliación del plazo pactado para la terminación de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza
trabajos por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho.8 reclamar pago alguno por ello.
En cualquiera de estas situaciones "EL CONTRATANTE", podra ordenar [a aplicación de las penas
correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicación de la cláusula relativa a
rescisión administrativa dei cor.trato, con todas sus legales consecuencias.
"EL CONTRAT1STA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL CONTRATANTE" o a
terceras personas con moti'Jo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL CONTRATANTE ~o por violación
a las leyes o reglamentos aplicables.
Los riesgos, le, conservación y la limpie-za de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo
de "EL CONYRlb..T1STA", ';1 se considerarén incluidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen
defectos o vicios en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "EL
CONTRATANTE" ordenará su reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA", sin que este
tenga derecho a ~.etíibut:ión alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL
CONTRATANTE", podrá encomendar 3 un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que
se trate, en los téimil""ios de ies dlsposfciones aplícables, con cargo a "EL CONTRATISTA".

II.~ Supervisión de los trebajos: "EL CONTRA TANTEIl, supervisará en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", las instrucciones que estime pertinentes,
relacionadas cc;¡ su ejecu::ión en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene "EL
CONTRATANTE"_
Es facultad de "EL CONTRATANTE". realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en
la ejecución de los trebajor: y¿ sea en el sitie de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. Por su
parte "EL COr~TRA TlSTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un
representante. en 81sitio de ,"ealizBciór: de los mismos y por:.todo el tiempo que dure la ejecución, el cual
deberá conocer el pmyecto, ias normas y especificaciones 'jÍ"estar facultado para ejecutar los trabajos a
que se refiere ::-1contrate., así como pc:ra aceptar u objetar, dentro de un plazo establecido, las
est\mac;::ionesde t-abajo o ilquidzción que se le formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de
uEL CONTRATISTA" previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "EL
CONTRATANT¡::''c quién calificará si rsúrJe los requisitos señalados; este hecho quedará registrado en la
bitácora correspondiente, 2sí como 12Erma de dicho representante.

--DÉCIMA.- "DE LAS RELACIONESDE "El CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES": "EL
CONTRATISTA", como empresario y p2trón del personal que ocupa con motivo de los trabajos, materia
del presente co:¡trato, serit si Ordsc r85ponsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y ~emás oráene.rrdentos e~'lf:\6teda de t.rabajo }\~~~uridad ~ocial. "EL CO~T TISTA" conviene por lo
mIsmo, responder de todas las reclamaclones~~?J1.~ trabajadores present e u contra o en contra
de "EL CONTRATANTE", ~n relaCión Gon ~ft~i;l8jos del contrato y e, a reembolsar a "EL~~7 . .
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CONTRATANTE" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en
todo tiempo en paz y a salvo los derechos e intereses de "EL CONTRATANTE", - - - - - - - - - - ~ - - - - ~- --

_ DÉCIMA PRIMERA.- "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si las obras de este contrato se
están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual "EL
CONTRATANTE", a través del departamento correspondiente, comparará mensualmente el avance de las
obras. Si como consecuencia de dicha comparación, el avance es menor de lo que debió realizarse, uEL
CONTRATANTE" sancionará a "EL CONTRATISTA" en los siguientes términos:
a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicado por el número de días transcurridos desde la
fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente.
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente IlEL CONTRATISTA" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicara como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA".
b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada en el programa
vigente, se le aplícara una pena convencIonal consistente en una cantidad igual a 2/1000 ( dos al millar)
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el contrato,
multiplicado por el núme¡o de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trab2jos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El CONTRATANTE".
Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de llEL CONTRATANTE" no sea
imputable a "EL CONTRATISTA".
Independientemente de: la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente, "EL
CONTRATANTE" podrá. optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
En caso de que "EL CONTRATANTE "opte por la rescisión del contrato, en los términos de la Ley de Obra
Pública y ServIcios Conexos del Estado de Yucatán, impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de "EL CONTRATANTE", hasta
por el monto de las garantías otorgadas. "~
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga a "EL
CONTRATISTA" se r:arán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados, y se E:p¡¡car¿,s~!",ay lugar para ello, la fianza otorgada como garantia de cumplimiento, - - - - - -

•• DÉCIMA SEGUNDA.- "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS": Las partes convienen que,
"EL CONTRATISTA" no ;:Jodrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del presente
contrato, se entenderé: entre otros por sub-contratación el acto por el cual llEL CONTRATISTA"
encomienda 2. otra persar,a física e moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que Incluyan su Instalación en los trabajos objeto del contrato. ~~
Cuando "EL CONTRA TIS"TA" oreterda utllilar, los servIcios de otra perso~a, i moral, deberá
comunicarlo preVt2meme por es~r,to a "E~~T~TANTE", el cual resolver '('si I ta rechaza la sub-

contratación ~~~¿~~/.. ~ I'.. , r!J
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En todo caso de: sub-contratadór" el responsable de la ejecución de los trabajos será "EL
CONTRATISTA", a quien se cubr¡ra el importe de los trabajos. El sub--contratista no queda subrogado en
ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA". - - ~- - - - - - - - - -.- - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - P. - - _.--

_ DÉCIMA TERCERA.- "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las partes acuerdan que,
"EL CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que
por trabajos ejecutados te expida 'oEL CONTRATANTE, can la aprobación expresa, previa y por escrito de
UEL CONTRATANTE", p~ra tal efec,¡o él contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus
derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que
resolverá lo proced¿;ms, en i..:ntérr:1:r:o de quince días naturales contados a partir de su presentación. - - - -

_ DÉCIMA CUARTA.- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS", "EL CONTRATANTE", podrá
suspender tempo;'"s!mente, en t:ldc c. en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada, la
cual podrá ordenar l2 3:..;s~ens:6r, '! determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá
prorrogarse e SE:( ¡¡¡def~!t¡ds. ?2,; '(2.1efecto "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA" de dic~.a suspsnsiér,.
Cuando exist2n .::2US25 .::,;:; i:Y:2:ré~ ;::2.-,s,:;:;I, o hechos que impidan la continuación de los trabajos,
demostrándose q:..i2, ce c:):1t:i1uar cor. las obligaciones pactadas se ocasionaría un daf\o o perjuicio grave
al Estado, o nc L2ie pcs!::le c;.~t~Fti,,:iL1.2r!a temporalidad de la suspensión, podrá darse por terminado de
manera antici¡:é::'"" ei !::,::=s6r-,~ec:::nt¡5."(G, ajustándose las partes a lo establecido en el último párrafo de la
cláusula siguiente y ~s- hiSort~ les 2justes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados, así
como en su caso Se :;z"CE::srán ~2S$"!an:;::8sctorgadas en garantía.
No será mot!vo d2 Sl..:sPE:¡siér: ce !GS t:2bajos, el suministra deficiente del proveedor de materiales y
equipas de insta!2c::,:; !:e"-,;é."e:-,:~e,c~ando dicho suministro sea responsabilidad del contratista. - ~ p - - - ~-

_ DÉCIMA Qlm"¡TA,- ':DE LA. RE8:CIS!>::)NADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las partes convienen
en que el contrato po,jr~J,¿.c....res::;,:idjjo en caso de incump!1miento, al respecto, aceptan que cuando "EL
CONTRATANTE" 5€:2 ¿: ::'::'J5 ds.terT,ine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de rsc:s!',¡::;:,::,:.( .~C::c;¡;:! 2!;Una, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la siguief".t6 :::lii.usule, en tanto que, si es "EL <;ONTRATISTA" quien decide rescindirlo, será
necesario que e.::.....,j9; c.!YS ¡~,...'...u~(:fi;::E.dj~dic¡al y obtenga la declaración correspondiente. Las causas que
puedan dar ~GGG'-a :s ;2¿ci::>:é:-. ;::>ccpsTte de "EL CONTRATANTE" son las que a continuación se

mencionan:
a) Si "EL COt~TR;_T:S:.'~." ;'0: :::2:Jse.s i:nplitables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato, dentro de
los quince siguiel-':es 2. ,:o. :;¿,c;;-~a :;.:in".fEmid?sin causas justificadas.

b) Si "El COhl~!;;'A"7!81'A ...', s~s,)er:c!E:¡n;:6:fumpe injustificadamente la ejecución de 105trabajos o se nieg(
a reparar o repor:er 2.lguna parte de elios que hubiera sido detectada como defectuosa por "El
CONTRATA!~TE".

e) Si "EL CONTRAT!STA", no 6J6CLlta.IOS.::-.'ff~~S de conformidad con\loFdO en el contrato, o sil
motivo just1fiC2.dG-e S:L¿' i?~6rc.E;I",aS d~£s:J:.B'i'.escdto por el residen~, bra o supelVisor designadl

por "EL CONTR~ T':.NT'C", \ <':'-" ~ '
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d) SJ "EL CONTRAT!S-i" ..::.,", ílC d21 cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por falta de
materiales, trabajadores o equipo de construcclón y que a juicio de "EL CONTRATANTE", el atraso puede
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, en los términos de la Ley de Concursos
Mercantiles.

f) Si "EL CONTRATiSTA", sL:b-ccr,trata parte de los -trabajos, objeto del contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE",

g) Si "EL CONTRATISTA". cede ios derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

h) Si "EL CONTR.A.TISTA" r:o d,,- 3 -'EL CONTRATANTE" Y a las instituciones que tengan facultad de
intervenir, las facilidades y eLatosnecesarios para la inspección, vigllancia y supervisión de los materiales y
trabajos.

i) Si "EL CONTRATIST_~" cambi::o s'...!nacionalidad mexicana por otra.

j) Si ;'EL CONTRA~;JS:_:"''' > s!~:,do 8;':::2:"!j51"'Oy habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad Mexicana
en este contrato ¡,~\!OCE; 12 protecciór: de su gobierno.

k) En genera! pG:- 3! i:,c-UfT,¡:'!i!TI!E:'l;Cpor Darte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente contrato y sus e.nexas, a las Leyes y Tratados aplicables, a las órdenes de "EL
CONTRATAf\!TE'.
En caso de in:::..:n:;::;rr:!¿-":,",tc e- .;;C~s.c¡.jn por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
estipulaciones del contrato "EL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumpllmiento del mismo y el
de las penas cO'1veí,icE.s e:-- Sl.. ca50, (, declarar la rescisión conforme al procedimiento que señala la
cláusula siguiente
Si "EL CONTRP'-¡-ANTS" op',a por 12. rescisión "EL CONTRATISTA" estara obligado a pagar por concepto
de daños y ;Jerit¿ic¡.:;~, .....r:¿ :1":jemn;~E.2¡:';"que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas a
juicio de "EL CO~"¡TR.AT_~NT~".
"EL CONTRl\TANTE", 3: es p:ocece~,te, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las
facturas cOFespcndientes. jos rn6Ieriales que teng2 en obra, siempre y cuando sean de la calidad
requerida y ¡:a.,ed&.,-.J:¡::Z2~-",~e:-- \a ccr¿; paa esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayor
de quince dias L.:o::L:""2!¿S,::::c.~.:a.J':s <.:.. pa.~¡¡i-';6 !2 fecha en que le sea comunicada a uEL CONTRATISTA",
la rescisión o is.~~~jJe."¡8;G'-.:::e les :rabe.jos, ~~- - - • ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - ~. ~ - - - - _ ••

_ DÉCIMA SEXTA.- "l:~ Le\. ::lEC:~AF:ACIÓN DE RESCISiÓN": Si ¡'EL ca ANTE" determina que
uEL CONTRAT!STA" n& ,,~~,.;c.:r:-idc¡;;("; s:1:2ur,~.,da,,!ascausas de rescisión que s 'signan en este contrato,
lo comunica:-¿ á "E.L c:::~r:-;¿;~H~S:_:'''::.:og'[~~:.:~iprocedimiento siguien e-, e iniciará a partir de que al
contratista le S5.=: CJ;:lL,'-.~,~aQ,: e! ~r,:-..:,::p!~g~~'i;fol que haya incurri~, _,' que en un término de quince
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dias hábiles expcnQ2. i~que e su derecho convenga y aporte en su caso, fas pruebas que estime
pertinentes; 2. T~énSCJr::d(j e, :é;;",-.lin.:J.8 que se refiere el numeral anterior, "EL CONTRATANTE"
resolverá, dentro de lOS qL:ince Ci2S hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que
hubiere hecho valer el contratista: 3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista. - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - -~

•• DÉCiMA SE:P"YM ..- --:''C LAS CiSrOS1C!ONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN Y RESCISiÓN DE
LOS TRABA.JOS"; s,: !=.t-:j:..;jcicde le: et:tablecido en las cláusulas anteriores, las partes convienen que
durante la susP€::lsLJ:-:,ts~.-::r,acié¡-¡ s:.ntlcip3.Q2o rescisión del contrato, se observe lo siguiente:
1._Cuando se de!¿"r:T,i;¡e ~.3s...:spe~sión ce<~n:tivade los trabajos, la terminación anticipada o se rescinda el
presente contrato p~r causes impL:Íabies ~ "EL CONTRATANTE", éste pagará los trabajos ejecutados, así
como los gastos ~~::;~-~::urS.'a.J!2~. S.2-.-,j.Y"2.:;ue "EL CONTRATISTA" compruebe debidamente que éstos
se generare:: 3. su c8r.;c ~. :.'-15 tie::sn rei2ci6n directa con les trabajos objete del presente; lo anterior se
acreditara C()r:13:c.:::c:..:IT,e-,:¿::;'é,-: :¡JS ?;::.r~.::é.: efecto presente ante "EL CONTRATANTE".
11._En caso de r&s:;.sié:. ;:..s! .:0.-::.-'=:.:C P8( :£:""385 imputables a "EL CONTRATISTA". Y una vez emitida por
"EL CONTRA -;A!\TE" .s ::~.:e;::-("".~:¡é.:. ~sspect!v2., éste se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados s;" l::.:,_.C:s. :.-".:C: .. 2. C._2 S.:o- :ú':::£l--::'; el fí"iqulto que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de
los treinta día::. r.:':.~:...":;'!t:S s~g:J;¿'.-.:2:;: é. !3 iech:= de la notificación de dicha resolución a "EL
CONTRAT!STN': :s.":,:.-,.:..& ;~':'.:¿;C.5:- "- ...:::':::5',-efectivas l2.s garenti.as. En el finiquito deberá de considerarse
el costo adici:ms.. :!2 .::1:: .::é.:::::.:.;c,s .:;0: eje::::...té.ry que se encuentren atrasados conformes al programa
vigente, as! co;r.(. o:; re:é::.,: ~ i'S. (:;-.:;~.:;,er2.C,0r,de los rG2teriales y equipos, que en su caso le hayan sido
entregados.
111.-Cuando p:.,' c;¿sc ".'(._':~l~:::'c. .,-_6"Z~ rr~2yor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRAT!STA" .,;oú:2- j~ 2~é:;:....:2:':CS. :::. es~e sJpuesto, si se opta por la terminación anticipada del
contrato, de-oel-i s,:.:c::,,=-r.::': ~ "-=_ ':-;:::'.~"_-2ATANI!:::" dentro de los diez días hábiles siguientes. flEL
CONTRA.T.~fot!¿" Qde .:":-.r!2r£ .: .::.r,(\.;:;Si1te dentro de los diez días hábiles siguientes a la
presentadén dE::12 soiiC!L!(' ~5-Spe:::tiv2. t:n caso de que ':EL CONTRATANTE" no conteste en dicho
plazo, se teneJé:. ;,ct 2.CCC-',¿.J9 :¿ p'2.~,c;ónde "EL CONTRATISTA" Y en caso contrario, será necesaria
la intervencjár, IJe .& 2:.,-.:(.:. :J&Q j ..•;::,,~:¿,.
lV.- Un::: vez íl,;:-:,"¿;fi.:.s.c.¿, ,:'')C .. ::::... ':.O!'~-'-~-lTAN-¡E":5 termináción anticipada de Jos trabajos o la rescisión
del comrEto, .crc,::eae~= .JS,-'~:':' :..~ c..r~í=-',SZ:;.. js t!"8S días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejeclt(aco:.3, .-S\~."':t:':..:~c:cs¿;_::- c,CE cir:::lJr:s:anciaja sobre el estado en que se encuentren.
IV.- "EL CO!'-rr:~M-'-~S-:-_:. 'O.o:.:z.,i c..:;~;sd::, 2 devolver 2. "EL CONTRATANTE", en un plazo de cinco días
hábiles, cor.:.s.:.::.:...::'.:"---.::s."L :..~ ~.. -..:,.:~¡c.s.:ciónde la resolución que determine la rescisión del contrato,
terminaciér, z.n::;::i:.:.:.:.;,. s,_;.:;)s-:,~~:'.. , ::e"tr.iLva, toda ~a documentación que "EL CONTRATANTE" le
hubiers erüre.;::;(~. )Z_:' .. 0.::.:.:.,:::::::.,::~::,.:.,c, ,c..s:'2b2jO~ - - - - ~~ - - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---



sobre la justiflcación. o procedencie. de p¡órroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "EL
CONTRATISTA." o la qUé:: "EL C-:)NTR.A.TANTE" estime conveniente, haciendo conjuntamente las
modificaciones corresponcientes al programa,
Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar tamblén una prórroga, pero será optativo
para "EL CONTRATANTE" el cor,,~cCcriao negarla. En el caso de concederla "EL CONTRATANTE"
decidirá si procede jr,-,poner a "EL :ON~'RATiSTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso de no
proceder la próríOga, ~oc:é exigt:--2. "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que
adopte las medidas iOscesari2:s E. -.111 de que los trabajos queden concluidos oportunamente, o bien,
procederá a rescindir e1.:cn.trsTOde ,::;o:lfcrmidadcon lo establecido en el presente contrato,
En cualquier case de ~mpliación de ::;:2.20, 3ste no podrá ser mayor al 25%(veinticinco por ciento) del plazo
originalmente p3ci:adc..08(", si ;JrO;¡~2!.!2.::e .sjecuci6n de los trabajos, que debidamente firmado por las
partes forma parte ¡ntE;g(2r,'~e ::e est& C:,;Jntíato.

NO. DE CONTRATO:
DESCRIPCiÓN DE OBRA:

UB1CACIÓN:
LOCALIDAD

R33-FISM-PETO- YUCf2S.2D12-o9
RECGNSTRIJCCION y PAVIMENTACION DE CALLES 33 x 24 y 22,32 x 21 y 23
PETO
?ETO,YUCATÁN

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PETO
2012-2015

b) .• Convenio de Am:p!~s:idó" de ~or\"i:o.- ';EL CONTRATANTE" dentro del presupuesto autorizado y bajo
su responsabilid2d, PQ~1-:S:ZD:18S :,lCt!V2d.;s y explícitas, podrá modificar los contratos sobre la base de
precios unitarios f:"ediat.te ,.:;onverks. 3ierTlpre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente,
no rebasen el Vc-¡n'~'cjr:ccDO~cie.TC .:lE) monto pactado en el contrato ni se implique variaciones
sustanciales al proyecto or:gina!.
Si las modificaciones ::::'-~C2~er..e~ ::,c:-,::er:tc::.jsindicado e varían sustancialmente el proyecto, se podrá
celebrar, por unE. sola v-sz x, :,:::c~')2:,,!c- adicio"zj entre las partes respecto de las nuevas condiciones,
mismo que deberá c:sr ~,~;!G~¡:zst('':is.!:, !2 responsabilidad del titular de la Dependencia, Dichas
modificaciones no p::;dr:é:-. er rr..:::c';;211;':":\10 afectar I",s condiclcnes que se refieren a la naturaleza y
características esenda!es C2: i~obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el cumplimento
de la Ley de Gcbien.::. de :-::J~Mur:1c::::::sce Estado de Yucatán, Leyes Estatales, Reglamentos Estatales y
Municipales o TretccQS - - ~-.~~- - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~• - - - - - - - - - - -

-~DÉCIMA NOVENA... '¡::= Lt, E~.;REC::~- RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATANTE" recibirá
los trabajos objeb d¿;,:'::;~:-.~f~to,r:2st3 e¡_IB sean concluidos en su totalidad, si los mismos hubieren side
realizados ce ac~s,do c.:,:' ::::0.3 5specTc::c!cn3s convenidas y-4emás estipulaciones del contrato.
Para té!1eYactc "E~ t::ONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos, adjuntando la
documentación ccrrasDond:,s-:ite (b,sve cescripción de les obras, fecha real de terminaci6n de los trabajos,
relación ae las esú.,.a6o"_s-:o_ -:!:;~-:.-:. ~:2'-c.!do. créditcs a favor o en contra y las garantías que continuarán
vigentes y a le.f'5C!":£;~2s:.. ::?~c~'2.:.:":'.), "EL CONTRATANTE" verificara en un plazo máximo 5 (cinco)
días natera.:es; q:..:.,slos ,::"ai.:;.:;;:~cssst.sr- :!2blcamente concluidos. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez días r,ébiles, "c_. C);~r.;;.:A.:)."¿TE" V.,Jced&rá a su recepción física, mediante el levantamiento de:
acta .correspcndie;;t.",,_
Independ;,;s,r¡ter.-:2~!'~,s::~ ,C ~:-~'~s:;::'~.,<:~.CONTRATANTE" efectuará recepciones parcíales de los trabajoE
en los casos qU2 2. .:,yjncéci.5:- ,,-s detc.i:an, si~r"prE: y cuando se satisfagan los requisitos que G
~~inuaQórsese~~'~' 1~
a) Cuando, "El.COi'FFJ..--:-.:."t,-..= :'3-:c'.f~.:t~~~per:de~lOS t:abaJos y lo ejec~,ta\~ajuste a lo pactado

se cubrir"2 "~L~C'-:TPJ'-T!STA" 2' ~:-r;~'~,~:c:abajOS ejeculados. ~~v Página17del!
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H. AYUNTAMiENTO DEL MUNICIPiO DE PETO
2012-2015

"'\'UNTAMIENTO OE pETO NO. O!: CONTRATO:
DESCRIPCiÓN DE 0'3RA:

UB1CAC1CN:
LOCAliDAD

R33.FtSM-PETO- YUC/2S-2012.09
R.::CCNSTRL!C;:~ON y PAVIME:NTAClON DE CALLES 33 x 24 'f 22, 32 x: 21 y 23
PETO
PETO, YUCt..T.£cN

b) Cuando sin estar tcr:-nin",dE. !~tctaljeiad de los trabajos, si a juicio de "EL CONTRATANTEI' existen
trabajos teínljnados y e,stas. ;'2r,65 ser. :6sntifjcab!es y susceptibles de utilizarse podrá pactarse su
recepción, en estos caS02 se 1E:\l2nt2ré.el acta correspondiente_
e} Cuando de común acueido, .'EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado anticipadamente ei cont~2:!o, los ,rabajas que se reciban se liquidaran en la forma que las partes
convengan confo~Tne c:. tú &s~at,:eda'c ?:~,,~!contrato.
d} Cuando "EL c:.)",rn:::ATANT~~",-e2::;"':G~! =-1contr2to en los términos del mismo, la recepción parcial
quedara a juicio cie "~:_ CC!'<.lT;::tl,! tJ"'T:::" la que 1iC¡:..lidaréel importe de los trabajos que decida recibir,
e) Cuando una 2.u'tcr:d2.d j'..::!]Ó2,!G ;'Jr!sc:!cc!or.al declare rescindido el contrato, en este caso estará a lo
dispuesto por la 2...2tor!C:2c. q,J2 emit~ la c"",:;ia¡ación correspondiente,
Tanto er: el caso de rece¡::::6n ~C:E.:. SUDe en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, a), b),
e), y d) , se ~!"Oced¿;!'2 ~ -,;:.:;!j,:' 'i;S:':~:I~;sr:tslos trabsjos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez)
dias naturzJes cents.,.j:)s :;.. 1;.:;:•...-:.:.':',2 ,s fecha de !2 verificación que de su terminación haga "EL
CONTF'~TANTE". 2S.S. CS, :-¿-=,L:-=ri:,"",. .o:.-::c:. je eréega que éste haga, o de la fecha en que se presente
alguna de las sjtL.::ac-::.~.¿:;~.~~:E.V.~,é::¿'.~!.::;S i.-:c!sos anteriores, levantándose al efecto el acta respectiva y
se procade-ri a TO,-t,:ti¿L!S. '2Stir:~,2;:,:6~ .::crr3spondjente.
Si al redb¡:'se les t:-2bs.~(',s~. e',:2'G~.".2:se la asti:nación correspondiente, existieren responsabilidades
debidamente cor".:;-e-:::-¿.:s.s, .~a;-:;;,:.:), ":5.i..C0NTR6..TANTE" y a cargo de "EL CONTRATISTA", el importe
de las mismas se dej:"'C:;~2 ,::a ;:::.:0 ~s::-::'.::-;-:::ss;:endisr,tes de cubrirse por trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes, 'jEL CG~:-:~7(.~:r~ST.~_"S3 :::::'98 2 reintegr2:rlss a "EL CONTRATANTE", aplicando en este
caso el procedimlcí.':c :::S:::;'~__,3'::':2.-:; ¿-,- ~!;::E('.;::!'dmo p¿'rrafo de la cláusula CUARTA de este contrato. - - - --

.M VIGÉS!MA.~ "t'''=L ?¡~~;":::H~T:J.~.'-¡-¿.;,::f18-:t>.C1ÓNDEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" para dar
por terminac.os ¡::2.r':::'2.: :. .':0':".:-: -",.-,~¿, ,es ':':'::;,':::::::102 y obHgacicnes asumidos por él y "EL CONTRATISTA"
en e! prese"te c.:~::¿:,,:... = ..;-.::~.-E:i. s ~':r~~u¡to respective, dentro de los diez días hábiles siguientes
posteriores s. la r¿cs.:;c:::' - '":::::C2. .::~ ':s '~:2:02je-S, anexando para tal efecto el acta de recepción levantada,
Una vez elabora.:c 6: ~!!"',:C1'1tcde !cs ,(abejos, "EL CONTRATANTE" dara por terminado el contrato
corres~cílj¡ente, :-:S:2 ..-.C';- :::-:CE. ..7£:".t¿ ;:'_..:,,,:!stentes¡es acciones que deriven del finiquito, así como la
garantía. est2blec;':s. C'c:", :s. ::,Z"':O::_.'z. S:::<-:-:" ~':::~lo qu,z !JO será factible que "EL CONTRATISTA"presente
reclamaci¿~ a!gu!-.2 .:;'" .:3:9,::__:::;,r ¡:,,::,s':~::::.::jG.C; a su fo,malización.
"EL CONTRATM'F:?:" ;-~ :'::.:s. S. "!:::"" -:;.:8TRATISTAu fedillugar y hora para llevar a cabo el finiquito,
con la obEg2ci6:- .JSJé: "=_ ::';C:.:.fP_~.r:ST.~."de £cudir, en ::::aso contrarie "EL CONTRATANTE" se
procederá So su e:s::':: -='.,~,:r E:' 3: ,:,;s.~'J :,' ",: .-:na estec,iecida, comunicando el resultado dentro de un plazo
de diez dI2.S :12t~:~ ..5--':;, c:c-:"::.:.:':.::~ 2. ;"2..-_:'- CE s~ er:1isié.:--"Concluido el finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá
un pl2Z0 de ,:!e:r ::is.-;:,<:..:':2S ,:'é.::' :c.'2:;2!' '.:; que e su derecho corresponda, una vez transcurrido y no
realizare gestión :::gLr,,,-: S~ :::~:~ _,C: c.c~::>:~,::oen ::us términos.
Si del finj,::u¡'~8 rss:J:~.::..sz!~:' s 72'0':':: - ::.::: ';:=ó.. '::;ONTRATISTA" se pr.::::cederáa su pago en un plazo no mayor
de veinte dis:s r.,;::_:-:,:::=s;;. '2. ~.~,:::, ''::.=:é:~: 2¿;' fin!qiJ!to, Si del finiquito resulta que existe saldo favorable
para ;'El ::-O~rL:.j,"-_~/.,:...:-:::::",(~. ,J:- -o:e:. ss ¿educirá de I",s cantidades pendientes por cubrir a "EL
CONTR.~T~S7A"~,): TS":'::Ó.,Cc :::';~<.:,.:-:::o...:..:'s '/ sin r:o fueran s~fícientes éstos, "E RATISTAlI tiene la
oblioaclór: oc- .elr _2: -2 'c:. ~-'.2.2IC~ '-;.:: -~..:y:::s :::o:-respcr,d\entes conforme a al pro ¡ento establecido en
este con'¿rete ~'E~-=.~.,. ':::{,.JS 6 ,2j.,C,º~<,;~~';~a~gvs ,se calcul~rár. sobre las c~n:jl~ es pagadas e~ exceso
y se CO!T:D I:"~<>"" -~ ;" -- ,~ ";." . ";.,,' ",'.~ .='ch-:' ce ¡"'laca h~,~;.al'" feCh\~~~ se pongan efectIvamente
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PETO
2012-2015

• AYU>flAl'ltENTO Of ~no NO. O::: CONTRATO:
DESCRJPCION DE OS?-?-.:

U8!;:;."'-.CION:
LOC.,o"L\D.!;D

R33,i=¡SM .PETO- YUCI2S-20í .2-09
E¡:~: ..:.5TF;UCCD~'.' PA\'IME!IlTACICR O:; CALl.ES 33 x 24 y 22, 32 x 21 y 23
I:>!=-~• _lU
?!':TO, ':'I1CA:rÁN

las cantidades a dispJ:;si'::ór.,de ;'EL GG~JTR..A.TANiE". Hecho io anterior, se levantará un acta y procederá
en su case, a d&cis.re.: 2xi¡:,g,,"[c:c.~ ;;:.:3 oz".,::;,chos y ob:igaciones establecidos en el contrato .• ~-

__ VIGÉS!MA PR'MERA .•- Pc.f e1 ir.cumpEmiento a lo estipulado en el presente contrato, las partE
convienen. que deberá observar el procedimiento qL:e para el efecto establece la Ley de Obra Pública ~
Seli/lcios Conexos Je' :=:~~:¿d;::;.s- YL:~~£:': ~ - - - - - - - - - • - - - w. - - - - - - - - - - - - - - - - --

_ ViGÉS!MA SEGUNDA.- "DEL RSG£MEN JURíDICO": Para los casos no estipulados en el presentE
contrato 88 s:pilc.:o.r2..~::r:;ers"(¡'&:l:0 b ,:J:SPU2StOpor la Ley de Gobierno de tos Municipios del Estado df.
Yucatén y la Ley c:s :'~jrc.PC)k'8 '/ 2::;;-'1..'1.::03Conexos de! Estz.do de Yucatán, y en lo no previsto por esta!
Leyes y de"(ns's é:'s,.::-<~:-~:J'-_~~-c:__~ ,:.: :,,:'-s.s¿e:iven, seran a.plicab!es de manera supletoria, las disposicionet
que resulten apHcab!s-s 22! ::::ócE;;:.eL:j; '.JI,¿e-ilte en el Estado de Yucatán, Código de Procedimientos Civile:
del Est3C'ÍC ,::'e ':"L.':3."ii.-." Le'y O,e' ts :-::.,-tl~.-.,-:;'Jsc y .A.dr~,jn¡strat¡vo del Estado de Yucatán. - - - - - - - - - - --

V!GES~MA TER.CC::::"L~_-..:'..i-;.':,z.~::2.',,,,,:: -,:2.:'<f¡,~sta!l qL2S en el presente contrato no ha mediado dolo, error (
lesión, p.:J, lo :::;us .:s:.:: .::;..::;.;,_-:,:Y:A:,s-s:::-. - '.':::'c ~oe-stipc:!adoen él y se obligan a cumplirlo bien y fielmente .•
El presen~G cor::,¿:-: :,3 ''':::-~~_¿ -. s: »u"',:,:;::c de Peto, Yucatan, Estados Unidos Mexicanos a los 10 dial

~,-=--.:: .-,_ ::;.-,. A'-' •
.;. ..•. .;. ..:.~':';'

POR.
.>=:~:.'.'UNTM,,~IEf"TO"

CONTRATISTA

/::::---
./' .'",,-0'---
',,-j£'-~
( "",-'-/
I .

C. MARIO ARCÁl\!G=L ~:'i::R2 S02.;!_
D!RECTOR DE 08t=<AS ~U2U:'::AS

-f!::ST!GOS / ~
/'/1 //'

~t%Jf5~P;.
/C.~ÁNUEL JESÚS CASTILLO SERRANO

TESORERO MUNICIPAL
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H. "''l'UNTAMlENTO CONSml.lClON"'L
DE PETO. VUC .••T .••••
¡>Oll.}OlS "

H. AYUNTAMIENTO DE PETO
2012 2015 TRABAJO y COMPROMISO.

Fracción XV: Los contnlltos de obra pública, su monto y a quién le fueron

asignados

N9h\btedeT'ifOcilJT)~nfO:'ºo6lf~t(rd~ó6¡apútíííc?pª'ª: Rehabilitación de
alumbrado público en cC.31x26,y Hosp. Com. 33x26y36, 37x28y30, 45x28y34, 45-

Ax30, y cementerio 21 x 10y30, 28x31y COBAY,30X21Y37, 36X31Y33

PMO:d9~q<ie~~R~birca:Diciembre2012- ..- .

H. AYUNTAMIENTO
U.M.A.l.p.

PETO YUCAT A~'
2012.20'1~

-~_.~~,- ".".,.."-~.~.~-,.-~,,,
!'J.o.I11P,e.Y.:!í~ªr,de 1J'..;~~i\le:

•

Licda. Landy Guadalupe Araiza Segura

UñídaifAdrrt1ñistrativa""'réspoñsa6iít'a'e-'poseer:,la1ñ¥óññ8Cíon:./"-...... ,,'." •.•.....•........•............... ".

Secretaria Municipal
, ,,"'\; "",1,

. .:-~."9~;;:\
¡;¡01'ñli(~'Y;f1mriC<!~l]liíJf@'aÉlJ~'líNclª(ff\ai\~~ii:

t''''.o;_~.-
H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIO
MUNIC¡PA~

PETO, YUCAT AN
RodolfoValent lonzo VargueZJ12.2015 '-:::..

Fecha-deadúáI1Zaé¡Óiñ:ill'l8"ii\fóTniáclón:
__ o - •••• .._ .___ •••• .'.. _. _.' •••• ' _., ~_._. - ~ ,_ _,

__ Iq. A bn I - 2(>1~.3_



PETO. YUCATAN
PETO. YUCATAN
R33-FISM-PETO- YUCI2°S-
2012-12
REHAB. DE ALUMBRADO
PUB. EN C. 31X26 y
HOSP, COM., 33X26Y36,
37X28Y30. 45X28Y3-L
45AX30 y CElvlENT ..
2lXlOY30. 28X3lY
COBAYo
30X21Y37.36X3IY33.

Nombre de la obra:

H. AYUNT AMIENTO DE PETO YUCA TAN
2012-2015

Municipio de:
Localidad:
Contrato No:

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una
parte el AYUNTAMIENTODE PETO, representado en este acto por EL PRESIDENTE
MUNICIPAL, PROF. HIGINJO CHAN ACOSTA, )' EL SECRETARIO MUNICIPAL,
PROF. RODOLFO VALENTINO ALONZO VARGUEZ, cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El MUNICIPIO" Ypor la otra parte:
ING. RAUL ARMANDO BALAM CHIM al que se denominara "El Contratista", representado(a)
por ING. RAUL ARMANDO BALAM CHIM en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL
de cOlúonnidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.~"El MUNICIPIO" declara que:

1 l.-El Presidente Municipal es el órgano ~iecutivo y político del Ayuntamiento y dentro se sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de e~e, todos los acto
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz presentación
los servicios públicos municipales: debiendo suscribirlos eU1.jnióndel Secretario.".
1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

\
)

a)- FONDO DE TNFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL RAMO 33
., '
"J

J 3.- Tiene su donucilio para efectos de este contrato en Domicilio Conocido Palacio Municipal
de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: Modalidad de
Ejecución de INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS



b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la
obra.

2.- "'El Contratista" declara que:

2.1. - Acredita su existencia como persona fisica con la cedula de identificación fiscal clave
BACR 620827 RVQ fechada el dia 28 de agosto de 2001, con oficinas en la ciudad de Mérida,
Yucatán y su representante acredita su personalidad como ADMINISTRADOR UNICO,
manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas m
revocadas en fonna alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es BACR 620827 RVO

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el ntunero 366 de la calle 26 X 23 Y 25
fraccionamiento Juan Pablo II, de la localidad de MERIDA, municipio de MERIDA, Estado de
Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relatIvos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las nonnas de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y de! catálogo de conceptos en que se consignan los precios
unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente finnados por <- ~

las partes, fomun parte integral de este contrato: I~ \

2.6.- Ha inspeccIonado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar I
todos los factores que intervienen en su ejecución; \

\
2.7,-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de. .
los supuestos previstos en el articulo 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán, ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios '~
Relacionados con las mismas, federaL

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los nu
de la declaración de '"El Contratista" para que [onnen parte integral del mismo. ~.

H AYUNTAMIENTO
PRESI6ENCIA
MUNICIPAL,
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3.1.- Se o~lígan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes r;,j)
de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; ylr

3.- Ambas partes declaran:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que
obligaciones concertados en este contrato y será el

2

a las partes en sus derechos )'
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Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MUNICIPIO" Y "El
Contratista-' previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para finnar al dar y/o recibir mstrucciones y debiendo permanecer en la residencia de
la obra, a fin. de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El MUNlCIPIO"" y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra:

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta,

Expuesto Jo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El MUNICIPIO" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a
realizar para "El MUNICIPIO", hasta su total terminación, de confonnidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que fomlan parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; "REHAB. DE ALUMBRADO PUB. EN C. 31X26 y HOSP. COM.,
33X26Y36, 37X28Y30, 45X28Y34, 45AX30 y CEMENT., 21XIOY30, 28X31 y COBAY,
30X21Y37, 36X31Y33", En la localidad y municipio de PETO, Yucatán.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras obje~ del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 584,319.12 (quinientos ochenta y cuatro mil trescientos diecinueve pesos
12/100 M.N.) mas la cantidad de $ 93,491.06 (noventa y ti-es mil cuatrocientos noventa y un
pesos 06/100 M.N.) que corresponde al inlporte del impuesto al valor agregado hacen un total
de $ 677 ~Ó.18 (seiscientos setenta y siete mil ochocientos diez pesos 18/100 M.N.).

~Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
21 días hábiles por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el
día 17 de Diciembre del año 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 11 de Enero del año
2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MUNICIPIO" se obliga a tener la disponi .
legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previam

la fecha de inicio de los trabajos señalad 1~3 láUSUI~aT~e~rce~7j;"~,~el;~trato~~ ~ Htit~~~!fL10
&, {jjj{¡. PETO, YUCAT .c..N
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Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra y .producción de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente Y demás insumas, "El
MUNICIPIO" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato.

La amortizaciÓn de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la ultima estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por '-El
Contratista" a "El MUNICIPIO" mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que
si el saldo no amortizado del antiCIpo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días
naturales posteriores al cierre del ejeTClcio presupuesta! se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El MUNICIPIO" los pagos, por la ejecución
de los trabajos ordinarios o e),.1raordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que <;ElMUNICIPIO" determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a
partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y
;'El MUNICIPIO", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para
tal efecto:

c).- El lugar de pago será en el Municipl
haya recibido pagos en exceso, éste á

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de ;'El MUNICIPIO" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, bitácoras,. repo~e fotográfi~~), dentr~ de los 4 (cuatr~? días hábiles siguientes a, la ~ ..~ ~
fecha de corte y la reSidencia de supervlslOn de . El :MUNICIPIO. dentro de los 8 (ocho) dlas ',,\. \
hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación. ~

b).- En el supuesto de que suIjan diferencias técmcas o.~uméricas, "El MUNICIPIO" Y ;;E~ ~~ \
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir~del vencÍlmento del plaw señaJado \ \ \\
para la revisión, para .conciliar ~~chas diferencia~ y aut~rizar la estÍln.ación corres~ondiente, en su ' \
caso: de no ser pOSible conclItar todas las diferenCias, las pendlentes deberan resolverse e .\_
incorporarse en la siguiente estimación. ~
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que "El MUNICIPIO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o
mal ejecutados o por pagos indebidos_
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
d h I o I . ~~,- '''1
eree o a u tenor ree amaCIón. ;:;$t,: . - \, 'o,

PETO Yucatán., En caso de que "El Contra /

rntegrar las cant¡;;;;;¿dades ~xces~u~ ..ilq¡MMIEtJTO, ; ti .J... PRESID13NCIA

!/!po o / ¿/d MUNICIPAL
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intereses correspondientes confonne a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por
días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "EI MUNICIPIO".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.-"El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a
"El MUNICIPIO", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en
que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del ID %
(diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MUNICIPIO".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciOnes:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para-la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedara automáticamente prorrogada en
concordancla con dicha prorroga o espera:

c).- Que la fianza garantice la ~iecución total de los trabajos materia del contrato:

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo,- Para garantizar ia"'lcorrecta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la finna del
contrato, deberá presentar a "El MUNiCIPIO" la fianza por el importe total del anticipo
otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autonzada y comprobada solvencia.
a favor de "El MUNICIPIO".

Esta garantía subsistirá para garantizar durante Wl plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega fonnal de los trabajos, la que se hara constar en el acta de entrega recepCión,
para r~sponder de los de~~ctos que resultaren en. dichos tr~bajos, de l?s ~¿cios oclllt~s ~:'~~ Y-í
cualqlller otra responsabilidad en que hubIere l11curndo "El Contratista' .. en los temullos _ ~,\ :
señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada c '"' \
autorización por escrito de "El MUNICIPIO" '. ~,~ \ \"

. \\ \. .,
'.."
~.

\,

Esta fianza subsistirá hasta (a total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El
MUNICIPIO" 10notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de C05t05.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados confonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no preVIStas
contrato, que será promovida por "El MUNICIPIO", a solicitud escrita de "El Contrati '"
que se deberá acompañar de la documentación compro .a necesaria dentro de un pI .,'. :ú~
no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a a de~U~1i ac' de~lo~r ativ ,p

~
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precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; '.El MUNICIPIO"", dentro de los vemte
días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

II.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

I1I.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los inswnos en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dIchas
proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).-10s ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución
pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado
en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los
InSumas;

b).- Los incrementos o decrementos en Jos insumos serán calculados con base en los relativos o
índices que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la tenninación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales dmante todo el ejercicio del contrato: .

d).- La fonnalización del ajuste de costo deb"á efectuaese mediante oficw de ,esolución q~
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. \ ~

Décima.- Recepción de los trab~jos.- "El MUNICIPIO" recj~irá los trabajos objeto del presentá\ ~\ \)
contrato hasta que sean tenrunados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de \.~. .
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. .,\

,~

",n"" ~,.f: ='>.~.,.
.: !P!;¡;~~'"

"ará recepciones parciales d~~~ ~
do se satisfagan los requisito\iS,<;;:lJ¡e:'"

~'"

~

H. AYUNTAMIENTO
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Para tal efecto, '"El Contratista" notificará por escrito la terrllll1ación de los trabajos adjuntando \' ......:
el finiquito de obra (concentrado de estimacIones); "'El MUNICIPIO" verificará dentro de los 30
(treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de
los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se
haya verificado su terminación,. levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al
termino de dicho plazo sin que "El MUNICIPIO" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por
recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El MUNICIP10"
en los casos que a continuación se detallan, siempr
señalan:



a),- Cuando "El MUNICIPIO" detem1ine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de {os trabajos y a juicio de "El MUNICIPIO"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá
efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El MUNICIPIO" Y "El Contratista" convengan en dar por
tenninado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que
las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El MUNICIPIO" rescinda el contrato en los térnlipos de la cláusula décima sexta,
la recepción parcial quedara a juicio de "El MUNICIPIO" quien liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.

e).- Cuando una autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de
su terminación haga "El MUNICIPIO", levantando el acta de entrega recepción respectiva
fonnulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El MUNICIPIO" Y a cargo de "El
Contratista", el" importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías
otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "'El MUNICIPIO", a través de los representante~-"'<~
que para tal efecto designe: tendrá el d~r~~o de sup~rv¡sar e~ todo ti.empo los tra~ajos obj.eto d ......•...~ l\
presente contrato y dar a --El Contratista' , por escnto, las mstrucclOnes que estune pertmel1t~s ~
relacionadas con su ejecución:, en la fonna convenida, asL'i0mo las modificaciones que, en s\ "
caso, ordene '"El MUNICIPIO .., \~~~'"""J",

. ¡.¡~ .~ \
. Es facultad de "El MUNICIPIO", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos !l. .~ )
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos Cf¡~y ''lo-
lid d ... , &.b .. , . UNTAMIENftos ugares e a qUlslclOn° J.a ncaCIQn, PRESIDl::NCIA

MUNICIPAL
Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de rO~"';~1j~~NÁN
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante,
quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para
ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo
establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su intervención en
los trabajos, deberá ser aceptado por" UNICIPIO", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar re ra en la bitácora corresp.;;zndi e así co?t;0 a fi
dicho representante. /1 ..A/p'/'

l/lA 7/fA'!/(/J.
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MUNICIPIO" podrá
solicitar el cambio de representante de '-El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona
que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o
en contra de "El MUNICIPIO" en relaCión con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a
"El MUNICIPIO"' cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de Jos trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El MUNICIPIO" dadas por
escrito. éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El MUNICIPIO", si lo estima necesario,
podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación
de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

I8

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos ti ordenamientos de las autoridades ......•••y'
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a ~ '
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El MUNICIPIO" para la ejecución r-.,- \.
de sus trabajos. \ ".,

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~Ulcio'. que cause a "El MUNlClPIO" o a'" \. \":,:\ '
terceras perso~as con moti.vo de la e:iecució~ de los trabajos, por ~o ajust.arse a lo estipulado e~~\tl",~ "' \
~ntra~?, por mobservancla de las ms:trucclones dadas por escnto por "El MUNICIPIO" ~~'~ ~
vlolaclOll a las leyes y reglamentos aplIcables. ~,~0:;;'~¡1.~ \.

<:} •••c;,C...:>"}:';.',i~:£,.,~,.
"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtenerHloélnJ~.MIENTO
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecucitfrfiE$¡¡/ENCIA

b' 'b' d '~~Ltra aJos o ~eto e este contrato. PETO, YUCÁTÁN
2012.2015~

Décima cuarta .• Sanciones por incumplimiento del programa,- "El MUNICIPIO" tendrá la "
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" ~
de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El MUNICIPIO" comparará semanalmente el
avance de las obras. Si como consecuencia de dicha compar ", resulta que el avance es menor

~::o;ue debió realizarse, "El MUNICIPIO" sancio á" I cont~.ll~S



a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencÍonal por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de tem1Ínación señalada en el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de '"El MUNICIPIO".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
MUNICIPIO", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El MUNICIPIO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a '"El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
MUNICIPIO", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los ténninos de los articulas
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "E~ n
~ontratista" s~ harán ~fectivas con cargo a las cantidades pendientes de c.ubrirse por t~~~~ ~ \
eJecutados aplicando, Sl hay lugar para ello, la fianza otorgada para garanuzar el cumplumel'lto r...,'~\

del contrato y la tenrnnación de las obras objeto de este contr~to. ., \\ \ '

Décima Qu.int~.- Susp~nsió~ de l,o~ trabajos.-. ':EI ~UNI.~~PIO", dando aviso por escrito a "El _, \"
Contrattsta. con dIez días habiles de anuclpacwn, tlene la facultad de suspender total o . '_ 'y
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas "'".
justificadas O de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrat~~\",,,,~,,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. :i ;1~~'~

;'~t~~-?:~~~

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MUNICIPIO" podrá dar por termin~~ii'
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las ~~l~MrENTO
lo establecido en la cláusula décima se).1a y se harán los ajustes o reintegros correspondienMt.JNfb/~C¿A
los anticipos entregados así como. en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garanti':f:TO,YUCAT ÁN

. . 2012.2015

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser /;.. ¡f)
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El MUNICIPIO" sea el ~
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de o , derecho y sin necesidad de-~,,,.~,_..."""..".'~-' .~"~,?~



cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contratista -, quien decide rescindirlo, será
neces':'J-rioque acuda ante la autoridad judicial Y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incwnplimiento o violación por parte de "El Contratista -, a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
MUNICIPIO:' así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos
y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor, "El MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión confonne al procedimiento que se señala en la cláusula décima

séptima.

Si "El MUNICIPIO'" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto
de daí'ios y petjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías

otorgadas.

Décima séptima.~ Procedimientos de reSC)SlOn.~ Si "El MUNICIPIO" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista"
por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a
su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa
o si después de analizar las razones aducidas por éste '"El MUNICIPIO" estima que las mismas
no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos
últimos párrafos de la cláusula décima se:\.'ta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los
15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido. el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o '-El MUNICIPIO" detennine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista",
pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo
estudio que haga "El MUNICIPIO" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se
celebre entre las partes. ~~...•••... ~\. \

Décima octava_~ Trabajos erlraordinarios.~ Cuando a juicio de "El MUNICIPIO" sea necesar o \
llevar a cabo t.rabajos e:\.1raordinarios que ~o estén. c~~prendidos en el proyecto, en el catálo o \ ,,-\
de conceptos ro en el programa, se procedera de la slgUleItlp-forma: ('\,.,~~""_""). \ '

1.- Trabajos e:\.uaordinarios con base en precios unitarios: {~~r.•~~~_\~,ér.;¡}~.~~~~.~....•.._~~
a).- Si e,,:isten conceptos ~ precios unitari~s estip~lados en el contrato que s~an aplifCla~;.rA.MIEN~
los trabajOS que se trate, -El MUNICIPIO-' estara facultado para ordenar a "El Contl?l/!!!/,JOENCIA
su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios. PETO,~5~~¡N

2012.2015

b).~ Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El ~¥2.'
MUNICIPIO" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de '-El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c) ..~ Si no fuera posible determinar los nuevos precios unita '
incisos a) y b), "El MUNICIPIO" aplicara los CI
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la forma establecida en los
futarios
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tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso
"'El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d) .• Si no fuera posible detenninar los nuevos precIos unitarios en la forma establecida en los
incisos a),' b) Y c), "El Contratista", a requerimiento de "El MUNICIPIO" Y dentro del plazo
que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompailados de sus
respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar
el mismo criterio que hubiere seguido para la detenmnación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver '"El MUNICIPIO" lo conducente en un plazo
no mayor de 15 (qumce) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios tmitarios a que se refiere este inciso, '"El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
e:-.1.raordinariosconforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "'El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a
que se refiere el inCISOd) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, "El MUNlCIPIO" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en
vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal

etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de

"El Contratista".

Además, con el fin de que "'El MUNICIPIO" pueda verificar que las obras se realicen en
fonna eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista"' preparará y someterá a la
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos

~~
En esta caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y jUStificanr:~ \
mensualmente los costos directos ante el representante de "El MUNICIPIO" para formu1 ",.~
los documentos de pago a que se refiere la cláusula s~xta de este contrato. l,' '\

En todos estos casos "El MUNICIPIO"dará a ,:il Contratista" la orden de trabajo\ ~~\. \.
correspondiente a tal evento, los conceptos Y sus especificaciones y los precios unitario~ \.~"' \
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos. .

"2.- Traba,jos e:\.1.raordinariospor administración directa:

3.~Trabajos extraordinarios por tercera persona:
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Décima novena.- Convenios adicionales.~

a) .• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a '-El Contratista" le fuere imposible a
este .cwnplir con el programa, solicitará oportunamente Y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El
MUNlCIPIO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado
"El Contratista" o -la que "El MUNICIPIO" estime conveniente v se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Sí se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El MUNICIPIO" el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El MUNICIPIO" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por las partes, fonna parte integral de este contrato.

b}.-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones.
fundadas y explicitas "El MUNICIPIO" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitanos mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte
y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones ..•..~~"

substanciales al proyecto original. ~~

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sol ~'X:
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mism \.
que deberá ser autorizado b<l;]o la responsabilidad "El MUNICIPIO" Dichas \ \:
modificaciones no podrán, en modo alguno, afe~¡ar las condiciones que se refieren a la '.~ \
naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato originaL

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su mstalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MUNICIPIO", el cual
resolverá si acepta o rechaza la subcontratación. ,..,•••.'"

. ~~¡;;~,

En todo caso de subcontratación el responsable de la r . ión de la obra será "El ConJi&~
a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El s contratiSta no quedara subrogad0,.fn \~
de los derechos de "El Contratista". /j;~' A1sI1~~~~~o

, ., NICIPAL
filA ~ ~ ,YUCArAN
IfF ::1 12.2015



Vigésima primera.~ Cesión de los derechos de cobro.~ "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
"El MUNICIPIO", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El MUNICIPIO".

Vigésima segunda.~ Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los TribunaJes Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.~ Régimen jurídico.~ El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas
del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "EI Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando corno mexicano por cuanto a este
contrato se refiere y a no invocar la protección de ningun gobierno e:-..iranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en PETO Yucatán el día 17 del mes de Diciembre del año 2012.

POR "EL MUNICIPIO"

~~PROF. HIGINÍOHAN
ACOSTA

Presidente Munici é PETO

C. TED
CARRILLO
Sindico del AY1.mtamientode

PETO

•

PROF. R FO V.
ALONZO GUEZ

Secretario del Ayuntamiento
de PETO

~~~~)C. MAN lES S
CASTILLO SERRANO

Tesorero del Ayuntamiento de
PETO

llSTA"

ALAMCHIM
tante legal
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